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no precisa de argumentación alguna, pues esta misma
se preocupó de afirmarlo con todo detalle (fundamento
de Derecho 2.o). Que tal dato o circunstancia resultó
asentado como fruto de un muy patente error tampoco:
basta la lectura del escrito de fecha 24 de marzo de
1993 que, con fecha de entrada 2 de abril del mismo
año, consta debidamente acreditado en las actuaciones
remitidas por el propio órgano juzgador (en folio sin
numerar).

4. En atención a estos datos, es evidente que la
primera de las alegaciones que fundan la demanda mere-
ce el amparo de este Tribunal, con lo que resulta inútil
el examen, preferido por el Fiscal en sus alegaciones
de fondo, sobre el segundo de los derechos fundamen-
tales alegados. Una tutela judicial basada en tan claro
y manifiesto error del juzgador no es tal cosa, de modo
que se impone la reposición de las actuaciones al
momento procesal oportuno para que dicha tutela sea
prestada sin incurrir en la lesión de derechos fundamen-
tales que aquí declaramos.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y, en su virtud:

1.o Reconocer que se ha lesionado el derecho de
la recurrente a la tutela judicial efectiva sin indefensión.

2.o Restablecerla en la integridad de su derecho y,
a este fin, declarar la nulidad de la Sentencia de la Sec-
ción Sexta de la Audiencia Provincial de Valencia núm.
588/94, de 14 de noviembre, recaída en el rollo de
apelación civil núm. 206/93, ordenando retrotraer las
actuaciones al momento procesal oportuno para la prác-
tica de la prueba testifical.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a uno de junio de mil novecientos
noventa y ocho.—José Gabaldón López.—Fernando Gar-
cía-Mon y González-Regueral.—Rafael de Mendizábal Allen-
de.—Julio Diego González Campos.—Carles Viver Pi-Sun-
yer.—Tomás S. Vives Antón.—Firmados y rubricados.

15723 Sala Segunda. Sentencia 113/1998, de 1 de
junio de 1998. Recurso de amparo
3.413/1995. Contra Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del T.S.J. de
Cataluña sobre convocatoria de concurso de
méritos para la adquisición de la condición
de Catedrático. Supuesta vulneración del
derecho a la tutela judicial efectiva: empla-
zamiento edictal no causante de indefensión.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don José Gabaldón López, Presidente, don
Fernando García-Mon y González Regueral, don Julio Die-
go González Campos y don Carles Viver Pi-Sunyer, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3.413/95, interpuesto
por doña Montserrat Rull Virgili, don Antonio Ribera
Torreguitart, don Miguel Albir Lorenz, don Ramón Parés

Codina, doña Consol Xiberta Jover, don José Luis Rovira
Machordom, doña María Luz Cano Cantó, doña Alicia
Serra de Larrocha, don Vicente Font Moll, doña María
Carmen Mas Soler, don Ignasi Puiig Martín, doña Ana
María Rotllan Verdaguer, doña Teresa Vidal Alseda, don
Antonio Gómez Garrido, don Rodrigo Alonso Fernán-
dez-Revuelta, don Jorge Tomás Cabot, don José Antonio
Llorente Casas, doña Carmen Cerarols Saladelafont, don
Jorge Barranchina Serrano, doña Amelia de la Peña
Domingo, doña Teresa Just Riba, doña Carmen Fábregas
Teres, doña Pilar Solargrau, don Joaquín Domenech Mar-
zo, doña María Berta Lalueza Fox, doña Nieves Rovira
Riera, doña Roser Solá Montserrat, doña Cristiane Moro
Louville, don Francisco Javier Álvarez Satue, doña Cán-
dida Mir Cortada, doña María Carmen Giró Gramona,
doña Regina Inmaculada Pérez Payeras, don Sixto Cáma-
ra Fernández, doña Carmen Cortada Gelonch, doña Inés
Leis Casanova, doña Josefa Fanlo Cerezo, doña María
Lourdes Azón Torrente, doña Montserrat Florensa Galito,
doña María Isabel del Carmen Aguilera Cortés, don José
Puig Canet, don Juan Ginés Masdeu, don Carlos Fran-
ques Fleta, don Enrique Jesús Díez Sanz, doña Josefina
Garau Martí, don Antonio Piqué Gelonch, don Rafael
Fuertes Lázaro, don Jordi Tiñena Amorós, don Andrés
Fernández Torres, don Ramón Boscillas, don Francisco
Javier Borrás, doña María Josefa Buil Pirla, don Luis Grau
Pijol, doña Isabel Novella Cánovas, don Carlos González
Lacambra, don Francisco Javier Pardo de Campos, doña
María Luz Lacleta Almolda, doña María Pilar Barrera
Domingo, don Víctor Valls Jové, doña María del Rosario
Pérez Moragón, doña María Isabel Moreno Ibáñez, doña
María Ángeles Yetano Laguna, doña María Eugenia Mar-
trat Sahuquillo, doña María Rosa García Ramón, doña
María Teresa Lozano Martínez, doña Mercedes Durán
Penedo, don Desideri Díez Quijano, doña Ángeles Sanz
Oliveres, doña María del Carmen Llitjos Pascual, don
Genis Pascual Vives, doña María Pilar Melón Valcárcel,
don Josep Carbonell Terme, doña María del Angels Mau-
ne Masoller, doña Ana María Villanueva Aleu, doña María
Antonia Prats Sobrepere, don Joan Ignasi Barrios Bon-
compte, don Eloi Vidal Balaña, doña Carmen Massa Solé,
doña María Pilar Crivilles Coll, doña María Consol Pausas
Gras, don José Paches Gavarra, doña María Montané
Roses, don José Luis Ariza García, don Pere Bruix Rirera,
doña Rosa Cuberes Palleja, doña Rosa María Llupart Llo-
sa, doña Carmen Muñoz Gimeno, doña María Teresa
Muñoz Puig, don Juan Tebe Castella, doña Pilar Ado-
ración Gimeno Barona, don Juan José Martínez García,
don Argimiro Boix Mestre, doña Emilia Pascuala Bernal
Pascual, doña Francisca Nicolau Fuster, don José Palo-
mar Ros, doña Joaquina Romagosa Pico, doña Pilar Virto
García, doña María Ángeles Rodríguez Gonzales, doña
María Belén Domenech Girbau, don Juan Antonio Cap-
devila Moragas, doña Nuria Cabré Castellví, doña María
del Rosario Perramón López, doña Eva María Sastre
Ñulet, doña María Teresa Castanys Pones, doña Sofía
Coca Alonso, doña María del Pilar Cerdá Martín, doña
María del Pilar Huguet Cusi, doña Nuria Pinos Viñeta,
doña María Asuncion Maestre San Agustín, doña María
Jesús Gómez de Arteche Catalina, doña Matilde Gilabert
Marín, doña Mercedes Barrera Roset, doña María Teresa
Güell Guix, doña María Isabel Gimeno Terraza, don José
Javier Miguel Leonardo Gayán Soro, doña María Nieves
Monge Escolano, doña Julia Ruiz Vallugera, doña María
Paz Alonso Ródenas, don Antonio Fornies Mira, doña
Nuria Blaje Ribas, doña Carmen Gurpi de Ibarrola, doña
María del Carmen Prats París, doña María Busquets Mas-
corda, doña María Rosa Sadurní Camps, doña María
Belén Victoria Fernández Leiva, don Rufino Adrián Tama-
yo, doña Carmen Gómez Jalle, doña Roser Tomás Folch,
doña Mercedes Vives Navarro, doña Sunción Sadurní
Camps, doña Montserrat Gómez Falip, doña Carmen Pre-
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sas Selgas, doña Gloria Millán Navarro, don José Valero
Sainz, don Francesc Vernet Llobet, doña María del Car-
men Areny Busquets, doña Dolors Juanola Terradellas,
doña Nuria Dalmau Homs, doña Juana Bellón Ramírez,
don Rufino Vallejo Castañón, doña María Pilar Gracia
de Marina Alloza, doña Montserrat Torra Puigdellivol,
don Josep Miquel Bujosa Bravo, don Vicent Lluís Pascual
Ferris, doña Pilar García Solsona, doña María Gloria
Corral Tort, don Joaquín Roe Lleixa, doña María del Car-
men Sadurní Camps, doña Montserrat Mestres Moliner,
doña Pilar Alonso Murga, doña Dolores Ametller Con-
gost, doña Nuria Arnán Castells, doña Marta Rull Bar-
gallo, doña Montserrat de Gispert Brosa, doña María Mer-
cedes Serra Domínguez, doña María Isabel de Hungría
Orensanz Fernández, doña María Nieves Farnés Durán,
doña Gloria Compte Pibernat, doña María del Pilar Alcón
Baiges, doña Genoveva Biosca Rovira, doña María Teresa
Nogués Busquets, doña María Teresa Verdaguer Anto-
nell, doña María Julia de la Villaugas, doña Rosa María
Amtaller Balada, doña María Pilar Doñate Moya, doña
Vicenta Leonor Dragó París, doña María Dolores Iduarte
Despuig, doña Juana Campoy Gallizo, doña Montserrat
Roca Marcet, doña María Inmaculada Subirats Esmerats,
don Guillermo Prats Sanjuán, don Juan Boldus París, don
Isidro Cabello Hernandorena, doña María Aguiló Saba-
dell, doña María del Carmen Tico Llopis, don Josep Mir
Cortada, doña Mercedes Viedma Martínez, doña María
Asunción Serrano Monzo, doña Herminia Aroztegui
Trenchs, don Alberto Canela Curtiella, don Juan Egea
Pont, doña María Dolors Baque Palomera, doña Rosario
Velilla Berguero, doña María Asunción Arús Gorina, don
Antonio Hernández Gómez, doña Montserrat Colell Baró,
don Luis Solá Bohigas, don Andrés Francisco Villanueva
Villanueva, doña María Soledad Gasch Durán, don Ángel
Joval Roquet, doña María Luisa Balet García, don José
Francisco Javier Giménez Fernández, don Mariano Man-
zano García, doña María Rosa Planella Serra, doña Juana
María Amengual Soria, don Joaquín Galán Díez, doña
María Rosario Reynal Alibes, doña María del Carmen
Trullas Gamisans, doña María Gloria Riba Francas, doña
Teodora Ramón Cabot, doña Camilla Martí Carrera S.,
don José Pons Tous, don Juan María Gavalda Nadal,
don Santiago Crivillé Andreu, don Antonio Piñol Fontova,
doña María Esther Zubiria Alonso, don Santiago Cabre-
rizo Mico, don Frederic Barceló Vernet, doña Montserrat
Farrer Pons, don José María Cabré Constantí, don Ramón
Álvarez García, doña María del Carmen Rovira Virgili,
don Salvador Masip Sabaté, don Antonio Barrufet Puig,
don Miguel Riera Figuerola, don Josep Enric Rizo Sola-
nes, don Joaquín Margalef Llebaria, doña María Teresa
Montaña Martí, don Roberto Vallverdú Martí, don Anto-
nio Rodríguez Ramos, doña María Teresa Vives Conesa,
don Josep Cots Pau, don José Rull Montejo, don Juan
María Maixe Ceballos, doña Rosario Aranda Mínguez,
don Jesús Figueras Jové, don Francisco Xammar Vidal,
don Juan López García, don Francisco de Asís Potau
Mas, don Juan Parcerisa Fontanet, doña María Dolor
Santandreu Soler, doña Eugenia Bofill Malagarriga, don
Josep Ignasi Almirall Bolibar, don Eduardo Fernando Jor-
ba, doña Rosa María Pont Dalmau, don Jordi Mestre
Costas, doña Montserrat Forns Santacana, don Miguel
María Gibert Pujol, don Francisco Moreno Rigall, doña
Lydia Esther Moriones Lopetegui, doña María del Carmen
Paniagu Marino, doña Dolores Romero Rectoret, don
Lorenzo Ruiz Soria, doña Josefina Sanz Oliveras, don
Jorge Calvet Puig, don Albert Botta Matas, don Joaquín
Brecha Catarineu, don Pere Lluís Fernández Martínez,
doña Catalina Rosa Insa Hernández, doña María Carmen
Llobet Rovira, doña María Isabel Tirado Anadón, doña
Joaquina Solé López, don José Minguell García, doña
María Carmen Romero López, don Miguel Estévez
Torrent, doña Isabel Écija Molero, doña María Dolors

Freixenet, don José Fernández Segura, don Roberto Fer-
nández Antolín, doña María Sabaté Giménez, doña María
Dolores Esteva de Llobet, doña Rosa López Bastida, don
Fernando Mediavilla Macho, doña Nuria Vidal Jofre, doña
Juana Teresa Betancor Gómez, doña Dolores Puigde-
mont Espunya, doña Eulalia Albadalejo Marcet, doña
María Elena Vallve Queralto, doña María Vilella Puig,
doña Gloria Álvarez de Prada, doña Eulalia Goulla Goulla,
doña Elena López Torelló, doña Pilar Porredón Capdevilla,
don Vicente Modrego Clemente, don Vicente Sanmartín
Gómez, don Gabriel Bou Castella, doña Rose Llistosella
Felip, don Jaime Martín Llepes, don Agustín Camos Cabe-
cerán, don José Ángel Sánchez Ortiz, doña Isabel Estany
Caralt, doña María Lucía Igea Villarmín, doña María dels
Angels Mascaró Catalá, doña María Eugenia Luciana
Minguillón Gimeno, doña Carmen Curia Vendrell, doña
Ana María Vaques Guitart, doña María Pilar Ribalta Vilal-
ta, doña María Carmen Novell Burgués, doña María Car-
men Font Raich, doña María Teresa Salat Noguera, doña
Ramona Solanellas Burgués, doña María del Pilar de
Mateo Pérez, doña Margarita Segarra Torres, don Manuel
Alonso Gámez Gutiérrez, don Juan Altisent Palau, don
Alberto Mitjá Navet, don Luis Meya Adrubau, don José
Torner Ventayol, doña María del Roser Domenech Toma-
sa, don Tomás Millán Artola, don José Ángel Loriente
Franco, don Juan José Martí Bolos, don Luis Leiva de
la Torre, don Juan Moral Gago, don José Enrique Villaface
Farto, don Tomás Pedrosa Cervera, doña Consuelo
Desamparados Iglesias Buigues, doña Ana Galter Junyer,
doña María Elena Horiuel Mato, don José Amill Miró,
don Ángel Blanco Rebollo, don Ramón María Solsona
Sancho, doña María Merçè Parés Canela, doña Mont-
serrat Roset Fábrega, doña María José Carrera Salva-
tierra, doña Laura Pla Bacín, doña María del Carmen
Beguer Oliveres, doña María Josefa Palacio Zamora,
doña María Pons Irazazábal, doña María Dolores García
Sureda, don Ricardo Puig Figuera, doña Adela Domingo
López, don Alberto Boix Estrada, doña Consuelo Barrue-
co Jaoul, doña María Mercedes Marsal Serra, doña María
Juana Hernández Gómez, doña María Luisa Alcántara
de la Rosa, doña Helena Mercedes Alvarado Esteve, doña
María del Carmen Arranz Griñán, doña María Teresa Cen-
telles Gasso, don Jesús Chicote Estanillo, doña María
de la Cinta Felip Jardi, doña María Soledad Gimeno
Millán, doña Elena Gomis Bertrand, doña Carmen Guasch
Redondo, don Octavio Iglesias-Vivanco, doña María Isa-
bel Magán Carbonell, doña María Teresa Meix Prunes,
don Luis Moyes Farrero, don Bartomeu Palou Travería,
doña María Cruz Pou Solanilla, doña María Dolores Rivera
Santalo, don Luis Serra Rius, don Manuel Torner Fer-
nández, don Rafael Cabré Rodón, don Joan María Cas-
tells Guasch, don Salvador Casañas Pareta, doña Nuria
Ventura Merçè, don Carlos Domingo Picado Pumariño,
doña María Luisa Guerra García, don Juan Sánchez de
Enciso Valero, doña Ginesa Albadalejo Sánchez, doña
María Asunción Sopeña Nualart, doña Beatriz Porqueres
Giménez, doña Roser Ferrán Camps, doña Alicia Sán-
chez-Huet Olzina, doña Juana García Monte, doña María
Teresa Parra Berdiell, doña María Pilar Domenech Tudela,
don Rogelio Tudel Subirá, doña María Ángeles Llobera
Balasch, doña María Carmen Sol Fernández, doña Mar-
garita Julia Torre Golvano, don Luis Ortiz de Orruño Baso-
co, don Joaquín Saura Martí, doña María del Carmen
Fontana Cedo, don Joaquín Linzoain Yarnoz, don José
Antonio Aranzana López, don Josep Antoni Conesa Mor,
doña Ana María Eroles Vila, don Fernando Rocaspana
Lamora, don Ramón Pujades Civit, don Pedro María Mar-
tín Burutxaga, doña Irene Orús Portera, doña Josepa
Alberti Joan, don Salvador Sagrera Cornellá, don San-
tiago Trallero Rialp, doña Assumpcio Vaquer Solá, doña
Ángela Sagrera Perpiñá, don Antonio Aubanell Pou, doña
María Julia Casimiro, doña Montserrat Martínez Planas,
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doña Dolors Llambias Coromina, doña Merçè Miralda
Duce, doña Laura Carmen Martorell Guaita, doña Rosa
Massa Esteve, doña Marta Ibáñez Fuentes, don Ángel
Cabezón Blanco, doña Merçè Argelaguet Escorihuela,
doña Assumpta Masclans Sastre, doña María José Millán
Machicado, don Daniel Ferré Planells, doña María Pilar
García Rovira, doña María Dolores Gómez Martín, doña
Isabel María Panadero Gabriel, don Víctor Estadella
Esterri, doña Ana María Sastre Brugués, doña Teresa
Morato Rexach, doña Nuria Vidal Sans, doña Julia Plaza
Arque, doña María Rosa Solans Esparrica, don Antonio
Gámez Arrabal, don Francisco Ventayol Domenech, don
Jorge Gual Edu, don Joaquín Millán Casacallo, don Fran-
cisco Cobbarsi Mestres, don José Santandreu Torra, don
José Ramón León del Río, don Lázaro Cabrero Maeso,
don Juan Luis Esopinos Espinos, doña Eulalia Tatche
Casals, don José Plancheria Roset, don Eduard Calceran
Canals, don José Luis Torres González, don Gerardo
Carrión Masgrau, doña Concepción Lafuente Álvarez,
doña Mercedes Esteban Martínez, doña María Dolors
Riera Maureta, doña María Rosa Serra Milla, don Josep
Lluís Pau Roig, don Claudi Aguade Bruix, doña Dolors
Roige Figueres, doña María Teresa Felip Capdevila, doña
María Belén Escudé Jordi, don Juan Garín Casanovas,
doña Montserrat Sánchez Lladó, don Ferrán Buera Cal-
bet, don José Manuel Quince Miravalls, don Luis San-
martí Aulet, don Manuel Ollé Albiol, don Francisco André
Masía Arasa, don José Carlos Soler Soler, don José Bas-
sols Sadurní, doña Nieves Margalef Sagrista, doña María
Helena Prada Nicolau, don Ángel Aznar Febrer, doña
María Teresa Jover Miró, don Vicente Aznar Febrer, doña
Margarita Ortiz García, don Alberto Marco Langa, doña
María Pilar Cid Xutgla, doña Josefa Alucha García, don
José Antonio Nolla Ventura, doña Teresa Dolores Reverte
Matamoros, doña Raquel Revuelta Suárez, don Agustín
Sancho Fábregat, don Manuel Muñoz Muñoz, don José
María Gasulla ValdePérez, don Manuel Monclus Subirats,
don Luis Francisco Margarit Fábregat, doña Luisa Rubio
Bonet, doña María Carmen Albaladejo Marcet, doña
María Merçè Morgui Navarro, don Luis Gonzaga Morgui
Navarro, don Antonio María Blasi Cabús, doña María
Jesús Estorch Badía, doña María Consuelo Freixa Lobera,
doña María Roser Noy Ametller, doña María Montserrat
Serra March, don Robert Canal Bienzobas, doña María
Jesús Estorch Badía, doña Isabel Quiroga Prado, doña
Nuria Rius Antón, doña María del Carmen García Estrade,
don José María Martí Plans, doña Lydia Nadal Viladrich,
doña María Pilar Cabré Castellví, representados por el
Procurador de los Tribunales don Carmelo Olmos Gómez
y asistidos del Letrado don Ramón Figuera Palacios, con-
tra la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, Sección Cuarta, del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña sobre convocatoria de concurso de méritos
para la adquisición de la condición de Catedrático. Ha
comparecido el Ministerio Fiscal, la Generalidad de Cata-
luña y doña Isabel Julio Corujo, Procuradora de los Tri-
bunales y de don José Manuel Badenas Duarte y otros.
Ha sido Ponente el Magistrado don José Gabaldón López,
quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado ante este Tribunal el
día 6 de octubre de 1995, el Procurador de los Tribunales
don Carmelo Olmos Gómez, en nombre y representación
de doña Montserrat Rull Virgili y otros, formula demanda
de amparo constitucional contra la Sentencia de la Sec-
ción Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, de 4 de
noviembre de 1994, recaída en el proceso núm. 776/92,
en virtud de la cual, con estimación parcial del recurso
interpuesto, fueron anulados diferentes extremos de la

Resolución del Departamento de Enseñanza de la Gene-
ralidad de Cataluña, de 25 de noviembre de 1991 («Dia-
rio Oficial» de 2 de diciembre), por la que se convocaba
concurso de méritos para la adquisición de la condición
de Catedrático y se establecían las bases del mismo.

2. Los hechos en los que se fundamenta la demanda
de amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) El Departamento de Enseñanza de la Generalidad
de Cataluña convocó, por Resolución de 25 de noviem-
bre de 1991 (publicada en el «Diario Oficial» de 2 de
diciembre siguiente), concurso de méritos para adquirir
la condición de Catedrático entre funcionarios docentes
de diversos cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, en cuya convocatoria se contenían las bases del
concurso.

Entre los días 20 y 27 de diciembre del mismo año
se interpusieron recursos de reposición impugnando
algunas de las citadas bases del concurso por un nume-
roso grupo de los Profesores a los que aquella convo-
catoria se dirigía y, al no dictarse Resolución expresa,
los integrantes de dicho grupo, encabezados por don
José Manuel Badenas Duarte, interpusieron recurso con-
tencioso-administrativo el día 30 de abril de 1992,
impugnando alguna de las citadas bases, alegando inte-
rés directo y personal en el concurso de méritos
convocado.

Admitido a trámite dicho recurso por providencia de
4 de mayo de 1992 que resolvió tramitarlo según el
procedimiento especial de personal, se acordó asimismo
reclamar el expediente, publicar edictos (lo fueron el 17
de junio de 1992) y dirigir oficio a la Administración
para que procediese a emplazar a quienes fueren titu-
lares de un derecho subjetivo o un interés legítimo y
«aparezcan identificados plenamente en el referido expe-
diente». La Generalidad compareció (el 2 de julio
de 1992) sin contestar al anterior requerimiento y sin
acreditar que hubiera efectuado emplazamiento alguno;
remitió el expediente el 20 de octubre y contestó a la
demanda el 30 de marzo de 1993, sin que en ninguno
de esos trámites ni en lo sucesivo hiciera tampoco alu-
sión a la aludida exhortación de emplazamiento a posi-
bles interesados.

b) Entretanto, la Administración había continuado
sustanciando el procedimiento selectivo convocado, en
el cual los hoy recurrentes, que solicitaron su admisión
al concurso y fueron admitidos como resulta de la lista
publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad» del
día 26 de febrero de 1993, obtuvieron finalmente el
nombramiento de Catedrático.

c) El citado recurso contencioso-administrativo
núm. 776/92, que había entablado don José Manuel
Badenas Duarte y otros, fue resuelto por la Sentencia
de la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
de 4 de noviembre de 1994, cuyo fallo pronunciaba
la anulación de la convocatoria. Se indicaba la proce-
dencia del recurso de casación, así como que por el
Departamento de Enseñanza de la Generalidad se pro-
cediera a notificar el encabezamiento y parte dispositiva
de la misma a todas aquellas personas que, figurando
o no en la lista de aspirantes publicada en el «Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña» del día 26 de
febrero de 1993, hubieran adquirido la condición de
Catedrático en virtud del procedimiento selectivo con-
vocado por Resolución de 25 de noviembre de 1991.

d) En cumplimiento del meritado fallo, la Resolución
de la Generalidad de 19 de mayo de 1995 procedió
a notificar a los interesados la citada Sentencia, comu-
nicándose a la Sala, según Resolución de 25 de mayo,
haberlo efectuado. En virtud de la aludida notificación,
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la providencia de 10 de julio de 1995 tuvo a los recurren-
tes en amparo por personados y parte en calidad de
codemandados en el recurso núm. 776/92, así como
por preparado el recurso de casación que habían
interpuesto.

e) La providencia de la Sección Cuarta de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Cataluña de 15 de septiembre de 1995,
notificada en 19 de septiembre, dio traslado a los hoy
recurrentes del Auto de la Sección Séptima de la Sala
Tercera del Tribunal Supremo de 2 de junio de 1995,
recaído en el recurso núm. 8.494/94, el cual, fundán-
dose en que se trataba de una cuestión de personal
y a la convocatoria impugnada no cabía otorgar natu-
raleza de norma, sino de acto, acordaba la inadmisión
del recurso de casación interpuesto por la Generalidad
de Cataluña contra la Sentencia citada de 4 de noviem-
bre de 1994, recaída en el recurso núm. 776/92, y
objeto del presente de amparo.

f) La Sección Cuarta de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña dictó Auto, de fecha 25 de octubre de 1995,
suspendiendo la ejecución de la Sentencia ahora recurri-
da en amparo.

3. Los demandantes en amparo entienden que la
resolución judicial recurrida vulnera diferentes derechos
consignados en el art. 24, en sus dos apartados, del
Texto constitucional, en razón de la imputación (prima-
riamente, ha de entenderse, a la Administración, aunque
igualmente, en su cometido de comprobación de los
emplazamientos por aquélla efectuados ex art. 64.1
L.J.C.A., al órgano jurisdiccional, en virtud de lo prescrito
en el núm. 2 del art. 64) de transgresión del derecho
a la tutela judicial efectiva sin indefensión a la omisión
de los debidos emplazamientos personales y directos
a los hoy recurrentes, omisión impeditiva del acceso a
la jurisdicción y, en consecuencia, determinante de la
frustración de la defensa en el proceso de los derechos
e intereses de que eran titulares en virtud de la situación
de ventaja que para los mismos se desprendía del pro-
cedimiento de selección de que trae causa el proceso
judicial a quo, y que se concreta en el hecho de figurar
en la lista de aspirantes, publicada durante la tramitación
del recurso interpuesto contra diferentes extremos de
la convocatoria del procedimiento de selección del que
resultó la adquisición de la condición de Catedráticos
por los mismos.

Asimismo, ha de entenderse que de una manera sub-
sidiaria, imputan los recurrentes a la resolución judicial
recurrida vulneración de los derechos consagrados en
los arts. 14 (derecho de igualdad) y 27 (por lo que se
refiere a la libertad de cátedra, que entienden subsumida
en este precepto) del texto constitucional.

4. La Sección Tercera, mediante providencia de 20
de marzo de 1996, acordó admitir a trámite el recurso
de amparo, dirigir comunicación a la Sección Séptima
de la Sala Tercera del Tribunal Supremo a fin de que,
en plazo que no excediera de diez días, remitiera cer-
tificación o fotocopia adverada de las actuaciones corres-
pondientes al recurso núm. 8.494/94, y a la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña a fin de que, en ese mismo plazo,
remitiera certificación o fotocopia adverada de las actua-
ciones correspondientes al recurso núm. 776/92; así
como que se emplazara previamente, para que en el plazo
de diez días pudieran comparecer, en el recurso de ampa-
ro y defender su derecho, a quienes hubieran sido parte
en el procedimiento, excepto la parte recurrente en
amparo.

5. Por providencia de 20 de marzo de 1996, la Sec-
ción acordó formar la oportuna pieza de suspensión y,
conforme a lo dispuesto en el art. 56 LOTC, conceder
un plazo común de tres días a la parte recurrente y
al Ministerio Fiscal para que alegaran lo que estimasen
pertinente acerca de dicho extremo. Por Auto de 10
de febrero de 1997, la Sala Segunda acordó suspender
la ejecución de la Sentencia de la Sección Cuarta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña de 4 de noviembre
de 1994.

6. Por providencia de 27 de febrero de 1997, la
Sección Tercera acordó tener por decaída en su con-
dición de recurrente a doña Isabel Quiroga Prado por
no haber acreditado el Procurador señor Olmos Gómez
la representación de la misma. También acordó dar vista
de las actuaciones recibidas a las partes personadas y
al Ministerio Fiscal por plazo común de veinte días, den-
tro de los cuales podrían presentar las alegaciones que
estimaran pertinentes, conforme determina el art. 52.1
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

7. Por escritos que tuvieron su entrada en este
Tribunal los días 25 de marzo y 8 de abril de 1997,
el Procurador de los Tribunales y de doña Montserrat
Rull Virgili, don Carmelo Olmos Gómez, reitera las ale-
gaciones formuladas en la demanda de amparo.

8. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal
el 4 de abril de 1997, el Letrado de la Generalidad de
Cataluña, en representación y defensa de ésta, interesa
se dicte sentencia estimando el recurso de amparo.

Afirma que la Administración emplazó a los posibles
afectados conforme a Derecho, recordando que el pro-
ceso que aquí nos ocupa se inició con anterioridad a
la Ley 10/1992.

Sin embargo, dice, el que el legislador no permita
acceder a una segunda instancia por razón de la materia
de personal deja sin protección el derecho de los alum-
nos a una enseñanza de calidad, así como el derecho
de los docentes, especialmente los que han adquirido
la condición de Catedráticos. Continúa afirmando que
se impide a la Administración la defensa de los intereses
generales y del buen funcionamiento del servicio público
de la educación. Para la Generalidad de Cataluña esta
exclusión de las cuestiones de personal es contraria a
la jurisprudencia del Tribunal Constitucional sobre el
derecho al recurso como elemento integrante de la tutela
judicial efectiva.

En este sentido, alega que la doctrina autorizada
entiende que no procede la exclusión del recurso de
casación cuando se trate de la impugnación directa o
indirecta de disposiciones de carácter general en materia
de personal dictadas por la Administración Pública, pues
no implicaría nunca en sentido propio cuestiones de per-
sonal, aun cuando regulen materias relativas a funcio-
narios. Cuando se impugna una convocatoria se están
afectando no sólo temas de personal sino también la
facultad de la Administración para autoorganizarse, y
en relación a esta cuestión debería admitirse el recurso
de casación. Esta situación vulneraría, según la Gene-
ralidad de Cataluña, de una u otra forma los arts. 20.1 c)
(libertad de cátedra), 23 (acceso a la función pública)
y 27 (derecho a la educación) de nuestra Constitución.
Todas estas razones, continúa la Generalidad, debieron
pesar en la decisión del Tribunal Supremo para admitir
otros recursos de casación idénticos, lo que a su vez
podría vulnerar el principio de igualdad en aplicación
de la Ley por parte de los Tribunales (art. 14 C.E.).

La falta de segunda instancia en cuestiones de per-
sonal también lesiona para la Generalidad el derecho
a la tutela judicial efectiva porque los vicios de la con-
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vocatoria, de existir, no son esenciales ni vulneran dere-
chos fundamentales y la anulación de la convocatoria
sería desproporcionada.

También existiría una vulneración del derecho a la
tutela judicial efectiva en su vertiente material. Esta deri-
varía de que la Sentencia impugnada ha incurrido en
error patente de relevancia constitucional en la aplica-
ción del sistema de fuentes y de la jurisprudencia cons-
titucional quebrando el art. 23 C.E., pues los Catedráticos
perderían su cargo público, y los arts. 14 y 23 C.E. en
relación con el 20.1 C.E., relativo a la libertad de cátedra,
y con el art. 3 del Estatuto de Autonomía de Cataluña.

Afirma que la distribución por especialidades no infrin-
ge la disposición 16.3 de la L.O.G.S.E. ni vulnera los
arts. 14 y 23 C.E., así como que la memoria se redacte
en lengua catalana no vulnera los arts. 3 C.E. y 3 del
Estatuto de Autonomía de Cataluña, ni comporta una
discriminación prohibida por el art. 14 C.E., es más, para
la Generalidad la determinación del tema de la memoria
por la Administración Educativa no vulnera el derecho
a la libertad de cátedra, cuestiones éstas que desarrolla
de manera pormenorizada.

9. Por escrito registrado en este Tribunal el 26 de
marzo de 1997, doña Isabel Julia Corujo, Procuradora
de los Tribunales y de don José Manuel Badenas Duarte
y otros, interesa que no se otorgue el amparo solicitado.

Alega que «cuando se interponen la mayoría de los
recursos contencioso-administrativos ante la Sala corres-
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
estaba en vigor el art. 64 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, posteriormente
modificado por el art. 7 de la Ley 10/1992, de 30 de
abril, de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, que
entró en vigor en fecha de 6 de mayo de 1992... En
consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el entonces
vigente art. 64 de la L.R.J.C.A., el anuncio a que se refiere
el art. 60 de la misma «servirá también de emplazamiento
a los coadyuvantes», posición procesal que en tales
fechas podían haber tenido los recurrentes, que no osten-
taban aún derecho alguno derivado de la resolución
recurrida... En efecto, de otorgarse finalmente el amparo
solicitado de contrario, ello conllevaría la necesidad de
retrotraer las actuaciones en las que, presuntamente,
se produjo la lesión invocada, es decir, otorgando a los
recurrentes la posibilidad procesal de personarse en las
mismas y contestar al escrito de demanda de esta parte,
debiendo el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña
dictar nueva sentencia sobre el fondo... Ahora bien, por
cuanto ya se ha dicho en la alegación segunda del pre-
sente escrito, resulta incontestable que los ahora recurri-
dos en amparo ostentan, sobre el fondo del asunto que
debería ser objeto de nuevo debate, un evidente fumus
boni iuris, que haría inviable una nueva sentencia de
contenido diferente a la aquí recurrida, y cuya anulación
se postula... Puesto que, en contra de algunas afirma-
ciones que se contienen en el escrito de la adversa,
relativas al fondo del asunto en su día objeto de debate
y resolución por la sentencia recurrida, lo que la con-
vocatoria impugnada significaba era una prohibición a
los recurrentes del uso de la lengua castellana en la
redacción de la preceptiva memoria. Memoria que, se
ha de recordar, no se redactaba ante ningún tribunal,
ante el que los aspirantes pudieran acreditar conocimien-
to alguno de la lengua catalana, sino que cada aspirante
la redactaba en privado, al margen de cualquier tipo
de control, haciéndolo una gran mayoría en su lengua
de uso habitual, la castellana, y viéndose, posteriormente,
obligados a recurrir a los servicios de traductores pro-
fesionales, para poder presentarla escrita en catalán.
Todo ello con las excepciones que se contemplan para
los Profesores de lengua y literatura española, inglesa,

francesa o italiana.... todo lo cual significaría, además,
que el hipotético otorgamiento del amparo solicitado
implicaría que, para obtener lo mismo que ya han obte-
nido en su día, los aquí recurridos sufrirían una manifiesta
lesión a su derecho a un proceso público sin dilaciones
indebidas. Lo cual aconseja que, en virtud de los prin-
cipios de economía procesal y de conservación de los
actos, permanezca intacta la situación creada a raíz de
la sentencia recurrida».

10. Interesa el Ministerio Fiscal que se deniegue
el amparo.

Comienza recordando el Ministerio Fiscal que la Reso-
lución administrativa que convocaba concurso de méri-
tos para la adquisición de la condición de Catedrático,
se publica en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cata-
luña» el 2 de diciembre de 1991 y que en ese momento
no se sabe qué docentes van a participar en el concurso
que se acaba de convocar. Recurridas en vía conten-
cioso-administrativa las bases de la convocatoria, se
emplaza tan sólo como demandada a la Generalidad.
Ahora bien, interesa subrayar, afirma el Ministerio Fiscal,
que el recurso se interpone por más de 100 docentes
que podían acceder a la condición de Catedrático.

Según el Ministerio Fiscal, aunque los demandantes
afirman su derecho a ser emplazados personalmente
como codemandados, y que, al no haberse efectuado
más que un emplazamiento edictal, se ha vulnerado su
derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión, por
cuanto se les ha privado de la oportunidad de alegar
cuanto a su derecho conviniera en defensa de las bases
impugnadas, no se concreta qué argumentos distintos
de los esgrimidos por la demandada hubieran podido
utilizar.

Recuerda el Ministerio Fiscal que el presente recurso
de amparo ofrece claras concomitancias con el resuelto
por la STC 65/1994. Allí los opositores admitidos a la
práctica de pruebas selectivas alegaban igualmente su
derecho a ser emplazados personalmente. No obstante,
este Tribunal denegó el amparo.

Dado que los solicitantes de amparo no constaban
en el expediente administrativo como titulares de dere-
chos o intereses legítimos, sino que adquirieron tal cua-
lidad con posterioridad a la impugnación de las bases
de la convocatoria, su derecho se limitaba a la inter-
vención «en virtud de emplazamiento edictal o por propia
iniciativa». No existía, por tanto, obligación legal de
emplazarlos personalmente en el momento inicial del
proceso contencioso-administrativo.

Según el Ministerio Fiscal, bastaría la doctrina citada
para desestimar el amparo. Ahora bien, existen otros
elementos relevantes a examinar. Habida cuenta de que
el recurso contencioso-administrativo había sido inter-
puesto por más de 100 personas de la misma profesión
de los hoy recurrentes, no parece verosímil que des-
conocieran la existencia de la impugnación judicial con-
tra las bases de la convocatoria en la que estaban toman-
do parte. Así se declara, en un supuesto similar, en el
ATC 133/1992. La demanda no debe pues prosperar
en este aspecto, a juicio del Ministerio Fiscal.

Resta el examen de la alegada quiebra del derecho
de acceso al recurso de casación. La Sala Tercera del
Tribunal Supremo dicta Auto de inadmisión del recurso
por entender que se trata de una cuestión de personal,
excluida del acceso a la casación. Es más, abrió un trá-
mite de audiencia acerca de la posible inadmisión, en
el que los hoy recurrentes no alegaron nada de lo que
ahora aducen en amparo.

No sobra recordar que —desde la STC 37/1995—
este Tribunal ha declarado que aunque el derecho de
acceso al recurso forma parte del contenido del art. 24.1
de la Constitución, no juegan en el mismo ni el principio
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pro actione ni el de interpretación más favorable a la
eficacia del derecho fundamental, como ocurre en el
acceso a la jurisdicción. El Auto impugnado se encuentra
fundado en una causa legal suficientemente motivada
y no irrazonable, que lo convierte en inatacable en esta
sede.

Concluye el Ministerio Fiscal afirmando que los argu-
mentos relativos a la aplicabilidad al caso del art. 95.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
que ahora se aducen debieron ser ofrecidos a la Sala
Tercera del Tribunal Supremo para que pudiera remediar
la quiebra del derecho fundamental que hoy se alega.
Al no haberlo hecho así, tampoco en este aspecto el
amparo debe prosperar.

11. Por providencia de 28 de mayo de 1998, se
señaló para la deliberación y votación de la presente
Sentencia, el día 1 de junio de 1998.

II. Fundamentos jurídicos

1. La presente demanda de amparo tiene por objeto
la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Cataluña de 4 de noviembre
de 1994 anulatoria de ciertos extremos de la orden de
convocatoria de concurso de méritos para la adquisición
de la condición de Catedrático. En ella se alega que
al haberse omitido el emplazamiento personal de los
hoy recurrentes en el proceso en el que dicha Sentencia
se dictó se les había impedido el acceso al mismo pri-
vándoles de la posibilidad de defensa y, en definitiva,
de los derechos derivados del referido concurso, en el
cual adquirieron la condición de Catedráticos. Por otra
parte, alegan también la privación del acceso a la revisión
de la Sentencia al inadmitirse el recurso de casación
contra la misma. Y, por último, imputan asimismo a la
resolución judicial recurrida la vulneración de los dere-
chos consagrados en los artículos de la Constitución
14 (derecho de igualdad) y 27 (por lo que, según ellos,
se refiere a la libertad de cátedra).

Éstas son las vulneraciones de derechos fundamen-
tales que los recurrentes invocan y, en consecuencia,
las únicas sobre las que procede decidir en el recurso
y no aquellas otras que se han pretendido introducir
en el debate procesal por quienes han comparecido
como co-demandados (la Generalidad de Cataluña),
puesto que este Tribunal ha negado siempre la posi-
bilidad de que las personas que comparecen en un pro-
ceso constitucional de amparo, a tenor del art. 51.2
LOTC, una vez admitido a trámite el recurso (AATC
308/1990 y 315/1995), puedan convertirse en code-
mandantes y pedir la reparación o la preservación de
sus propios derechos fundamentales no habiendo inter-
puesto recurso de amparo dentro del plazo legal o lo
hicieron en términos inadmisibles. El recurso de amparo
se limita exclusivamente, a las pretensiones deducidas
por quienes lo interpusieron en tiempo y forma (SSTC
66/1989, fundamento jurídico 1.o, 170/1990, funda-
mento jurídico 1.o, y 241/1994, fundamento jurídico
3.o, y AATC 192/1984 y 496/1986).

2. El recurso contencioso-administrativo que dio
lugar a la Sentencia ahora impugnada se interpuso con
fecha 28 de abril de 1992, contra la desestimación
tácita de los recursos de reposición formulados contra
la Resolución del Departament d’Ensenyament de la
Generalitat de Catalunya, de fecha 25 de noviembre
de 1991, publicada en el «Diario Oficial de la Gene-
ralidad de Cataluña» de fecha 2 de diciembre, de con-
vocatoria de concurso de méritos para la adquisición
de la condición de catedrático, de conformidad con las
disposiciones adicionales décima, 2, decimocuarta, 2
y 3, y la disposición transitoria quinta de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del

Sistema Educativo (en adelante L.O.G.S.E.), invocando
también el Real Decreto 575/1991, de 22 de abril, por
el cual se regula la movilidad entre los Cuerpos docentes
y la adquisición de la condición de catedrático. Los
recurrentes habían solicitado una sentencia por la que
se acordara anular y dejar sin efecto, por ser contrarias
a Derecho, las bases de la convocatoria y en concreto:
1) La base 1.1 y el anexo 1 en el apartado relativo a
los Profesores de enseñanza secundaria en la medida
en que distribuye por especialidades el número total de
funcionarios docentes de carrera que podrían adquirir
la condición de Catedrático.; 2) La base 1.8 A), último
párrafo, que determina el uso del catalán en la redacción
de la preceptiva memoria que debían presentar los aspi-
rantes; 3) La base 1.9.2, que consideraba un mérito eva-
luable el ejercicio de la docencia en catalán, así como
los subapartados siguientes del anexo 2: 2.3, 2.4 y 3.1.6,
3.1.7 y 3.1.8, en relación con el 3.1.4, por considerar
que las valoraciones que contenían eran contrarias a
los principios de igualdad, objetividad, mérito, capacidad
y proporcionalidad.

El recurso fue admitido a trámite el 4 de mayo de
1992 acordándose dirigir oficio a la Administración para
que procediese a emplazar a los interesados y la Admi-
nistración no acreditó en el proceso haberlo hecho; sin
embargo, el 26 de febrero de 1993, publicó en el «Diario
Oficial» la lista de admitidos.

La Sentencia, de fecha 4 de noviembre de 1994,
al pronunciar la anulación parcial de las bases, indicó
la procedencia del recurso de casación contra ella y orde-
nó que se procediera por la Administración a notificar
el encabezamiento y parte dispositiva a todas aquellas
personas que, figurando o no en la lista de aspirantes
publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cata-
luña» del día 26 de febrero de 1993, hubieran adquirido
la condición de Catedrático en virtud del procedimiento
selectivo convocado por Resolución de 25 de noviembre
de 1991, resolución determinada sin duda porque,
durante el curso del contencioso, había terminado el
proceso selectivo y se habían adquirido derechos deri-
vados del mismo consistentes en el acceso a dicha con-
dición, los cuales también habrían adquirido muchos de
los que recurrieron, según alegan. El referido acuerdo
de notificación fue cumplido, comunicándose además
a la Sala, por Resolución de 25 de mayo, dicha ejecución,
teniéndose por personados como codemandados a quie-
nes ahora piden el amparo. Mas la Sala Tercera del Tri-
bunal Supremo, en Auto de 2 de junio de 1995, inadmitió
el recurso de casación fundándose en que se trataba
de una cuestión en materia de personal y por ello no
recurrible.

3. Este Tribunal ha venido insistiendo en la exigi-
bilidad de un deber de diligencia de los órganos judiciales
en la realización de los actos de comunicación procesal
de los que depende la eventual comparecencia en el
proceso de quienes, por ostentar algún derecho, pueden
resultar indefensos si no se asegura razonablemente la
recepción de dichos actos (así, SSTC entre otras,
242/1991, 275/1993, 108/1995, etc.). Doctrina par-
ticularmente estricta respecto del emplazamiento por
edictos para el cual, aun sin negarle validez constitu-
cional, se han exigido unas condiciones rigurosas. En
particular, en relación con el proceso contencioso-ad-
ministrativo y antes de la nueva Ley 10/1992, de 30
de abril, estableciendo la obligación de notificar la remi-
sión del expediente y emplazar a cuantos aparezcan
como interesados en el mismo, nuestra doctrina, a partir
de la STC 9/1981, había insistido en que el mandato
implícito del art. 24.1 C.E. para «promover la defensión,
en la medida de lo posible, mediante la correspondiente
contradicción»... «conduce a establecer el emplazamien
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to personal a los que puedan comparecer como deman-
dados (e incluso coadyuvantes) siempre que ello resulte
factible como ocurre cuando sean conocidos o identi-
ficables a partir de los datos que se deduzcan del escrito
de interposición e incluso del expediente». Así, en la
cita que la STC 229/1997 hace de las SSTC 63/1982,
181/1985, 97/1991, 129/1991, 78/1993 y
264/1994. De esa doctrina hubiera derivado la obliga-
ción, para la Sala de lo Contencioso-Administrativo, de
emplazar a quienes ahora recurren en amparo si hubieran
ostentado entonces el derecho que ahora tienen (su con-
dición de Catedráticos) adquirido en la resolución del
concurso cuya convocatoria entonces se impugnaba o,
cuando menos, el interés derivado de haber concurrido
a la convocatoria, lo cual, como posterior a la reclama-
ción del expediente, no constaba al Tribunal ni le fue
comunicado por la Administración.

Como dijimos en la STC 65/1994, «no basta con
ello [con el interés de los opositores allí admitidos] para
hacer exigible su citación a juicio y era necesario además
que tal circunstancia constara en el expediente admi-
nistrativo y pudiera ser así conocida por la Sala»
«... la obligación de emplazar personalmente no incluye
a los que, después de haberse resuelto éste e iniciado
el proceso contencioso, adquieren fuera de él la ante-
dicha cualidad en virtud de actos posteriores y derivados
del que es objeto del proceso».

El Tribunal acordó simplemente la publicación por
edictos, la cual según el art. 64.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa había de servir de
emplazamiento a quienes tuviesen derechos o intereses
derivados del acto y lo hizo así porque, evidentemente,
ni al interponer el recurso (28 de abril de 1992) ni al
recibir el expediente, pudo tener constancia de la exis-
tencia de unos derechos que no derivaban del acto
impugnado (la convocatoria del concurso: 25 de noviem-
bre de 1991) puesto que se adquirieron posteriormente,
emanando no de aquél sino de otros actos posteriores
producidos paralelamente a la tramitación del proceso
y finalmente del que resolvió el concurso. Por otra parte,
en aquel momento lo único que el expediente podía
poner de manifiesto era la existencia de un elevado
número de posibles aspirantes para quienes la convo-
catoria del concurso ofrecía unas espectativas pero sin
que entonces pudiera conocerse que existieran en algu-
nos de ellos intereses determinados y contrarios a lo
que en el recurso se pretendía porque su solicitud de
participar en el concurso se produjo con posterioridad.
Al Tribunal no puede atribuirse, pues, por haber empla-
zado simplemente por edictos y no individualmente a
todos los posibles aspirantes del concurso, una infracción
determinante de su indefensión. Menos aún si, pese a
las dichas circunstancias, habiendo acordado al reclamar
el expediente (providencia de 4 de mayo de 1992) que
la Administración emplazase a quienes fuesen titulares
de intereses o derechos derivados del acto recurrido,
ésta no lo hizo (remitió simplemente el expediente en
16 de octubre de 1992). Actitud procesal derivada sin
duda de que entonces no constaba quienes fuesen los
concursantes admitidos o que hubieren solicitado par-
ticipar en el concurso. El Tribunal se limitó por ello a
aplicar, con los preceptos de la Ley, la doctrina de este
Tribunal según la cual, «para que los interesados en un
proceso tengan derecho a ser emplazados personalmen-
te es preciso que puedan verse afectados por los ulte-
riores efectos materiales de la cosa juzgada» (STC
192/1997, citada en la antedicha 229/1997) y también
que «se exige que el interesado pueda ser identificado
por el órgano judicial a través de los datos que obran
en el escrito de interposición del recurso, en la demanda,
o en el expediente administrativo» (misma STC
229/1997).

Por esto, cuando, una vez dictada Sentencia, se le
comunicaron los efectos de la resolución del concurso,
acordó su notificación a todas aquellas personas que,
figurando o no en la lista de aspirantes publicada en
el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» el 26
de febrero, hubieran adquirido la condición de Catedrá-
tico en virtud del procedimiento selectivo convocado por
la resolución de 25 de noviembre de 1991 y tuvo por
comparecidos y parte a quienes luego han recurrido en
amparo. Así les abrió, además del recurso de casación
que les indicaba, cualesquiera otros medios de revisión
frente a una Sentencia que, en ese momento, ya les
afectaba en unos derechos que se les habían atribuido
mientras el proceso se sustanciaba y al margen del mis-
mo y no por efecto del acto de la convocatoria en sí,
sino del resolutorio de un procedimiento de selección
abierto por él, impugnado pero no interrumpido y que
siguió paralelamente al proceso.

4. De esas circunstancias, que impiden atribuir a
infracción ni error del Tribunal Contencioso la causa de
la alegada indefensión, deriva la necesidad de considerar,
en relación con aquéllas, los efectos de la actitud frente
al proceso de quienes ahora alegan indefensión, pues,
como asimismo hemos declarado, es necesario atender
en general a la diligencia que el emplazado edictalmente
haya observado a fin de comparecer unida al conoci-
miento extraprocesal que haya podido tener de su exis-
tencia, pues no cabría sostener una denuncia consti-
tucional de indefensión por quien coadyuvó a su pro-
ducción con una actitud pasiva o negligente que le llevó
a no comparecer en el proceso estando a tiempo de
hacerlo pese a tener conocimiento de su existencia por
cauces distintos a su emplazamiento personal o haberlo
podido tener si hubiera empleado una mínima diligencia
(SSTC 87/1998, 72/1990, 174/1990, 275/1993,
105/1995 y 126/1996, entre otras).

Y aunque no haya evidencia formal de que aquéllos
tuvieran conocimiento del proceso contencioso-adminis-
trativo con anterioridad al momento en que se les comu-
nicó la ejecución de la Sentencia, una razonable infe-
rencia de las circunstancias de hecho permite afirmar
que no podían ignorar la existencia del litigio quienes
esperaban del proceso selectivo en el que participaban
y cuya impugnación habría de serles conocida, los mis-
mos resultados que ahora alegan, puesto que la propia
Generalidad se había mostrado parte demandada y el
procedimiento afectaba a un número importante de pro-
fesionales de características y ejercicio afines, cuyas inci-
dencias es presumible que habían de seguir con interés.
Y, aún más, la ignorancia que alegan ahora no es expli-
cable en términos racionales si se repara en que la Gene-
ralitat estaba personada en el proceso y fue requerida
por el Tribunal para que emplazase a quienes fuesen
titulares de derechos o intereses sin que ello se llevase
a cabo porque evidentemente en aquel momento no
sería posible determinar, de entre todos los destinatarios
de la convocatoria ni de los eventuales solicitantes del
concurso, aquellos que pudieran tener intereses contra-
rios a su impugnación. Pero, la propia Generalidad había
publicado el 26 de febrero de 1993 la lista de selec-
cionados y antes, también, el 24 de julio de 1992, una
resolución citando para su comparecencia a todos los
interesados a los efectos de este recurso: aun más, como
se alega ahora por los entonces recurrentes, las dispo-
siciones en que la convocatoria había de fundarse y la
misma convocatoria «corrieron como un reguero de pól-
vora» por los claustros de todos los centros, dada la
generalidad de profesionales docentes a los que afec-
taba, se ocupó de ello la prensa (como también de los
centenares de recursos de reposición presentados) e
incluso algún boletín profesional como el que aportaron
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a estos autos; incluso la condición de catedrático se
adquirió (según alegan) por muchos de los que habían
recurrido las bases y ahora mantienen la misma postura.

Por último, contra las bases de la convocatoria del
concurso se habían interpuesto no sólo el recurso con-
tencioso-administrativo cuya Sentencia ahora se cues-
tiona, sino otros varios, unos por elevado número de
interesados (102 en el que motivó el amparo) y otros
por Sindicatos y Asociaciones profesionales en interés
de sus afiliados, de suerte que resulta presumible el cono-
cimiento general de los mismos.

No es, en consecuencia, posible ignorar que se da
en el caso una presunción de conocimiento tan fundada
que no resulta equiparable a la que con respecto a los
ciudadanos en general representan estos procesos con-
tenciosos y su anuncio por edictos, puesto que se apoya
en un conjunto decisivo de hechos concurrentes en el
caso, tales que no permiten estimar que se produjera
una real indefensión.

En definitiva, pues, siendo del examen de las actua-
ciones de donde puede obtenerse aquella inferencia
(SSTC 87/1988, 151/1988, 163/1988, 57/1991 y
334/1993, entre otras), lo antes dicho permite afirmar
la presunción de que los ahora recurrentes conocían
el proceso y que su aquietamiento fue voluntario o al
menos negligente, pues una conducta orientada por la
diligencia procesal les hubiera llevado a personarse des-
de que tuvieron alguna noticia de aquél para evitar los
perjuicios que pudiera producirles la Sentencia. De ahí
que no quepa atribuirles la diligencia que les hubiera
sido exigible y les permitiese ahora afirmar el desco-
nocimiento del proceso que alegan para mantener su
actual pretensión pues, también según nuestra doctrina,
sería «necesario que el ciudadano, pese a haber man-
tenido una actitud diligente, se vea colocado en una
situación de indefensión» (STC 97/1991, tambien citada
en la 229/1997).

No se debe por tanto la alegada indefensión a infrac-
ción o falta de diligencia del órgano judicial al practicar
el emplazamiento, sino, junto a la de la Administración,
a la pasividad de los propios recurrentes que, como even-
tuales solicitantes en el concurso, tuvieron conocimiento
extraprocesal y medios para seguir sus incidencias admi-
nistrativas y procesales en momento hábil para defender
sus intereses en el recurso entablado. Por otra parte,
según arguye el Ministerio Fiscal, no se concretan ahora
argumentos distintos a los alegados por la Administra-
ción demandada que hubieran podido utilizarse por los
interesados.

5. En cuanto al Auto del Tribunal Supremo inad-
mitiendo el recurso de casación ya interpuesto por quie-
nes, habiéndoles sido favorable la resolución del con-
curso, fueron notificados de la Sentencia, basta aquí con
traer a colación la doctrina sentada por nuestra STC
37/1995 y reiterada después, según la cual al no «en-
contrarse en la Constitución ninguna norma o principio
que imponga la necesidad de una doble instancia o de
unos determinados recursos, siendo posible en abstracto
su inexistencia o condicionar su admisibilidad al cum-
plimiento de ciertos requisitos, el establecimiento y regu-
lación, en esta materia, pertenece al ámbito de libertad
del legislador» (STC 3/1983). Por ello, «el principio her-
menéutico pro actione no opera con igual intensidad
en la fase inicial del proceso, para acceder al sistema
judicial que en las sucesivas, conseguida que fue una
primera respuesta judicial a la pretensión cuya es la sus-
tancia medular de la tutela y su contenido esencial...
Es distinto el enjuiciamiento que puedan recibir las nor-
mas obstaculizadoras o impeditivas del acceso a la juris-
dicción o aquellas otras que limitan la admisibilidad de
un recurso extraordinario contra una Sentencia anterior

dictada en un proceso celebrado con todas las garantías»
(SSTC 3/1983 y 294/1994)». «No habiéndose cerrado
la vía del recurso arbitrariamente o intuitu personae...
corresponde al Tribunal Supremo la última palabra sobre
la admisibilidad de los recursos de casación ante él inter-
puestos, a salvo lo dispuesto en materia de garantías
constitucionales». «Este recurso, con fundamento en
motivos tasados numerus clausus, que sólo permite revi-
sar la interpretación del Derecho, se clasifica entre los
extraordinarios y, en consecuencia, su admisibilidad que-
da sometida no sólo a los requisitos meramente extrín-
secos —tiempo y forma— y a los presupuestos comunes
exigibles para el ordinario de apelación, sino a otros
intrínsecos, sustantivos, relacionados con el contenido
y viabilidad de la pretensión, cuyo régimen es más severo
por su propia naturaleza (STC 37/1995)».

En consecuencia, la decisión del Tribunal Supremo
debidamente motivada y que no puede ser calificada
de arbitraria, o manifiestamente errónea, no puede con-
siderarse como contraria al art. 24 C.E. Procede, por
tanto, desestimar también este motivo del recurso y tanto
más cuanto que, habiendo abierto un trámite de audien-
cia sobre su admisión, los recurrentes no ofrecieron en
él ninguno de los argumentos utilizados después, ni
siquiera el de la posible indefensión determinante de
la vulneración de aquel derecho fundamental, incum-
pliendo, como alega el Fiscal, el requisito de su invo-
cación previa [art. 44.1 c) de la LOTC].

6. Por último, en cuanto a las demás vulneraciones
invocadas (arts. 14, derecho de igualdad, y 27 en cuanto
los recurrentes estimaban en él incluida la libertad de
cátedra), baste decir que no sólo carecen manifiesta-
mente de contenido constitucional, sino que resulta evi-
dente su alegación meramente retórica y sin ninguna
conexión con lo que es la esencia del presente amparo,
que radica en si hubo o no indefensión para los recurren-
tes por el hecho de que no se les emplazara personal-
mente en el proceso contencioso-administrativo. Ningu-
na alegación se hace en cuanto a la causa y alcance
de una pretendida vulneración de la igualdad ni se acierta
a colegir cómo puede en el caso haberse vulnerado la
libertad de cátedra.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.
Dada en Madrid, a uno de junio de mil novecientos

noventa y ocho.—José Gabaldón López.—Fernando Gar-
cía-Mon y González-Regueral.—Julio Diego González
Campos.—Carles Viver Pi-Sunyer.—Firmados y rubrica-
dos.

15724 Sala Segunda. Sentencia 114/1998, de 1 de
junio de 1998. Recurso de amparo
4.066/1995. Contra providencia y Auto dic-
tados por el Juzgado de Primera Instancia
núm. 2 de Móstoles en juicio de cognición.
Vulneración de los derechos a la tutela judicial
efectiva y a la asistencia de Letrado: subsa-
nabilidad de omisión procesal no imputable
a negligencia del solicitante de justicia gra-
tuita.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don


